
 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1224 

Rad No. 27001-4003-002-2018-00311-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, una vez revisado el despacho comisorio de 

fecha del 26 de enero de 2023, procedente del JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE 

QUIBDO, dentro de proceso ejecutivo propuesto por MARCO AREIZA MARTINEZ contra 

GUSTAVO VALENCIA REYES,  observa esta dependencia judicial que no se aporta el 

certificado de tradición del vehiculó objeto de secuestro, donde conste la medida registrada, 

como tampoco acta de decomiso o inmovilización del automotor, donde indique en que 

parqueadero se encuentra el automotor, por lo que el Juzgado;    

                                                             RESUELVE:  

 

PREVIO a AVOCAR la presente comisión, ORDÉNESE a la parte demandante para que 

aporte el certificado de tradición y el acta de decomiso del vehículo objeto de secuestro a 

fin de determinar su ubicación, esto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., 

las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, 

pueden remitirse a través de este correo electrónico: 

j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , pues la referida norma permite dicha gestión. 

So pena de devolver la comisión sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI  

 

En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de julio de 2023  

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario 

 

 

 

 

mailto:j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1225 

Rad No. 760013103-012-2022-00197-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, una vez revisado el despacho comisorio de 

fecha 11 de noviembre de 2023, procedente del JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI, dentro de proceso ejecutivo propuesto por HANS ALFRED BERRIO LIPSKI 

contra RUBEN DARIO BERRIO LIPSKI,  observa esta dependencia judicial que no se 

aporta el certificado de tradición del vehiculó objeto de secuestro, donde conste la medida 

registrada, como tampoco acta de decomiso o inmovilización del automotor, donde indique 

en que parqueadero se encuentra el automotor, por lo que el Juzgado;    

                                                             RESUELVE:  

 

PREVIO a AVOCAR la presente comisión, ORDÉNESE a la parte demandante para que 

aporte el certificado de tradición y el acta de decomiso del vehículo objeto de secuestro a 

fin de determinar su ubicación, esto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., 

las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, 

pueden remitirse a través de este correo electrónico: 

j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , pues la referida norma permite dicha gestión. 

So pena de devolver la comisión sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI  

 

En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de julio de 2023  

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario 

 

 

 

 

mailto:j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1226 

Rad No. 760014003-018-2020-00178-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, una vez revisado el despacho comisorio de 

fecha 26 de enero de 2023, procedente del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI, dentro de proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por CONTINENTAL DE BIENES S.A BIENCO S.A. INC contra JOSÉ NORMAN 

QUINTERO CUELLAR Y OTROS,  observa esta dependencia judicial que no se aporta el 

certificado de tradición del vehiculó objeto de secuestro, donde conste la medida registrada, 

como tampoco acta de decomiso o inmovilización del automotor, donde indique en que 

parqueadero se encuentra el automotor, por lo que el Juzgado;    

                                                             RESUELVE:  

 

PREVIO a AVOCAR la presente comisión, ORDÉNESE a la parte demandante para que 

aporte el certificado de tradición y el acta de decomiso del vehículo objeto de secuestro a 

fin de determinar su ubicación, esto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., 

las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, 

pueden remitirse a través de este correo electrónico: 

j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , pues la referida norma permite dicha gestión. 

So pena de devolver la comisión sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI  

 

En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de julio de 2023  

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario 

 

 

 

 

 

mailto:j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1227 

Rad No. 760014003-024-2019-00209-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, una vez revisado el despacho comisorio de 

fecha 02 de febrero de 2023, procedente del JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, dentro de proceso EJECUTIVO SINGULAR 

propuesto por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra JORGE ANTONIO VILLADA 

ARBELAEZ,  observa esta dependencia judicial que no se aporta el certificado de tradición 

del vehiculó objeto de secuestro, donde conste la medida registrada, como tampoco acta 

de decomiso o inmovilización del automotor, donde indique en que parqueadero se 

encuentra el automotor, por lo que el Juzgado;    

                                                             RESUELVE:  

 

PREVIO a AVOCAR la presente comisión, ORDÉNESE a la parte demandante para que 

aporte el certificado de tradición y el acta de decomiso del vehículo objeto de secuestro a 

fin de determinar su ubicación, esto de conformidad a lo dispuesto en el Art. 109 del C.G.P., 

las comunicaciones, memoriales y escritos que se quieran incorporar al presente trámite, 

pueden remitirse a través de este correo electrónico: 

j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co , pues la referida norma permite dicha gestión. 

So pena de devolver la comisión sin diligenciar. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 ANGELA MARÍA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI  

 

En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de julio de 2023  

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario 

 

 

 

 

mailto:j37cmpalcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior 
despacho comisorio y sus anexos. 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1228 

Rad: No. 76001-3103-003-2000-00636-00 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por reparto ha correspondido a esta autoridad judicial conocer de la presente comisión 

emanada por el JUZGADO  PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI, dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL propuesto por BANCO AV VILLAS HOY RESTRUCTURADORA DE 

CREDITOS DE COLOMBIA contra EDUARDO MOGOLLON RUEDA y MARIA 

MERCEDES ISABEL CAMACHO, bajo del radicado 76001-3103-003-2000-00636-00, por 

lo que con el fin de impulsar el proceso, y teniendo en cuenta que esta dependencia judicial 

posee las mismas facultades que el comitente, al tenor de lo dispuesto en el Art. 40 C.G.P, 

el Juzgado; 

  RESUELVE: 
 

1.  AVOQUESE el conocimiento del presente trámite. 
 

2. SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y 

JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo la diligencia de 

entrega de los bienes inmuebles, con matriculas inmobiliarias No. 370-513210 y 370-

513191 de la ciudad de Santiago de Cali. Para tal evento, al comisionado se le otorgan las 

facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además  la facultad de 

subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que considere 

idónea para tal propósito y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de 

las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, 

Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

3. AUXÍLIESE y DEVUÉLVASE la comisión impartida. 

 

                                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. -  
 

                                          
 

                                          ÁNGELA MARÍA MURCIA RAMÍREZ 
 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI  

 
En Estado No. 27 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: julio 21 de 2023 

 
 

  MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  
Secretario 

 

 
 

 

 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

DESPACHO COMISORIO No. 26 

El SUSCRITO SECRETARIO DEL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

HACE SABER 

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  

DEMANDANTE:        BANCO AV VILLAS HOY  

                                   RESTRUCTURADORA DE CREDITOS DE COLOMBIA 

DEMANDADO: EDUARDO MOGOLLON RUEDA 

                                   MARIA MERCEDES ISABEL CAMACHO 

RAD:                        76001-3103-003-2000-00636-00, 

 

De conformidad con el art 40 C.G.P., SUBCOMISIÓNESE a la SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, para llevar a cabo 

la diligencia de ENTREGA del bien inmueble, con matrículas inmobiliarias No. 370-513210 

y 370-513191 de la ciudad de Santiago de Cali Para tal evento, al comisionado se le otorgan 

las facultades inherentes del Art. 40 del Código General del Proceso, además como la 

facultad de subcomisionar en caso de ser necesario a la dependencia administrativa que 

considere idónea para tal propósito, y si es del caso hacerse acompañar de la fuerza 

pública, como de las demás autoridades y/o entidades afines a la comisión, tales como; 

Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc.  

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN MATERIA DE LA ENTREGA 

Se trata de la entrega de los bienes inmuebles, con matrículas inmobiliarias No. 370-513210 

y 370-513191 de la ciudad de Santiago de Cali Santiago de Cali, el cual se hará la entrega 

del mismo al adjudicatario a través de su apoderada judicial o quien autorice. 

 

INSERTOS 

Actúa como apoderado (a) de la parte demandante, el abogado (a) 

LUZ HORTENSIA URREGO DE GONZÁLEZ, identificado (a) con C.C. No. 41.652.895. y 

T.P. No. 21.542 del C.S de la J., la cuál puede ser contactado (a) al correo electrónico: 

luzurregocg@hotmail.com  . 

 

Para su pronto diligenciamiento y devolución se libra el presente despacho hoy diecinueve 

(19) de julio de 2023. 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 

Secretario. 

mailto:luzurregocg@hotmail.com


 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1229 

Rad No. 760014003-011-2023-00221-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del proceso 

VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO propuesto por 

EMPORIO BIENES CAPITALES S.A.S.contra MARIO ERNESTO MUÑOZ VEIRA, JULIO 

CESAR MUÑOZ CORTES Y AYDEE DEL CARMEN VEIRA DE MUÑOZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio despacho comisorio, remitido 

por el JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI. 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1230 

Rad No. 033-2019-00454-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto CONJUNTO 

RESIDENCIAL ALCALA P.H contra MILTON EDUARDO MONTAÑEZ Y OTRA.   

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de  julio de 2023 a las 09:00 a.m., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE  5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com,  quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevara a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem.  

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 
 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1231 

Rad No. 031-2019-00243-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por NWE 

CREDIT S.AS contra ELIZABETH FRANCO CRUZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de  julio de 2023 a las 10:00 a.m., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE  5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com,  quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevara a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem.  

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 
 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 
 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1232 

Rad No. 033-2021-00739-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto GASES DE 

OCCIDENTE S.A.S contra VICTOR ZUÑIGA Y OTRA. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de  julio de 2023 a las 2:00 p.m., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE  5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com,  quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevara a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem.  

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 
 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 
 
MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1233 

Rad No. 017-2021-00128-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA propuesto por LUIS FERNANDO GUERRERO 

GONZÁLEZ contra ÁLVARO GONZÁLEZ 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (31) de  julio de 2023 a las 3:00 p.m., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad MEJIA Y ASOCIADOS 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.AS.- PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, 

identificado(a) con NIT. 805017300-1, ubicado(a) en la CALLE  5 OESTE # 27-25, correo 

electrónico diradmon@mejiayasociadosabogados.com,  quienes figuran en la lista oficial de 

auxiliares de la justicia, con quien se llevara a cabo la diligencia de secuestro. Comuníquese 

por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., advirtiéndole que su 

designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la lista, según el Art. 50 

ibidem.  

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

mailto:diradmon@mejiayasociadosabogados.com


 

 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1234 

Rad No. 021-2019-00608-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por UNIDAD 

RESIDENCIAL EL DORADO P.H. contra SILVIA TORO VÁSQUEZ Y OTRO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (03) de  agosto de 2023 a las 9:00 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 
 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1235 

Rad No. 034-2022-00418-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por BANCOLOMBIA contra LISIMACO MEDINA 

HURTADO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (03) de  agosto de 2023 a las 10:00 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 
 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1236 

Rad No. 007-2022-00059-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL propuesto por 

BANCOLOMBIA S.A. contra MARCELA CÉSPEDES GIRALDO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (03) de  agosto de 2023 a las 10:30 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 
 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1237 

Rad No. 004-2022-00103-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA propuesto por BANCOLOMBIA 

S.A. contra ANDRES FELIPE ESTEBAN CASTILLO. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (03) de agosto de 2023 a las 11:00 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 
 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1238 

Rad No. 033-2020-00443-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE CALI dentro 

del proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL propuesto por BANCOLOMBIA S.A. contra 

NANCY LILIANA ÁLVAREZ MENDEZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (03) de agosto de 2023 a las 12:00 p.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 
 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1239 

Rad No.  019-2018-00525-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO propuesto por JEFFERSON 

ZULETA ARBOLEDA contra MARÍA MYRIAM MONTES RODRÍGUEZ. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (23) de agosto de 2023 a las 9:00 a.m., a 

fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 
 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No. 1240 

Rad No. 001-2021-00703-00 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por BANCO 

DE BOGOTA S.A. contra DANIEL JAIR CHACON BALCAZAR. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (23) de agosto de 2023 a las 10:00 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 
 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1241 

Rad No.  026-2018-00162-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR - HIBRIDO propuesto 

por REINTEGRA S.A.S. cesionaria de BANCOLOMBIA S.A. contra MAURICIO GOMEZ 

ACOSTA. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (23) de agosto de 2023 a las 11:00 a.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 



 
SECRETARÍA: Recibido en la fecha. Pasa al Despacho de la señora Juez el anterior despacho 
comisorio y sus anexos, a fin de avocar conocimiento. 
 
Santiago de Cali, 19 julio de 2023 
 

 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI –VALLE 

AUTO No.1242 

Rad No.  009-2021-00548-00 

                  Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

En cumplimiento al acuerdo No. PCSJA20-11650 del 28 de octubre de 2020, proferido por 

el H. Consejo Superior de la Judicatura, AVOCASE conocimiento del presente despacho 

comisorio, remitido por el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR – ELECTRONICO 

propuesto por CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE UMBRIA II contra GERARDO 

OLMEDO TENORIO Y OTROS. 

 

Por lo anterior, y al tenor de lo dispuesto en los Arts. 37 a 40 del C.G.P., y con el fin de cumplir 

con la comisión facultada, el Juzgado; 

                                                                RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVÓQUESE conocimiento del presente despacho comisorio. 

 

SEGUNDO: SEÑALASE como fecha y hora el día (23) de agosto de 2023 a las 01:00 p.m., 

a fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien objeto de la presente comisión. 

  

TERCERO: DESIGNAR en calidad de SECUESTRE a la sociedad CONSTRUCTORA E 

INTERVENTORÍA LOS SAMANES S.A.S., identificado (a) con NIT. 900624377-4, correo 

electrónico: constructorasamanes489@gmail.com , números de contacto: teléfono fijo: 602 

4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 – 3015842130, inscrita en la “LISTA DE 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA INSCRITOS PARA LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI 

Y BUGA”, en calidad de “Secuestre Categoría 3, con quien se llevará a cabo la diligencia de 

secuestro. Comuníquese por el medio más expedito, de conformidad al Art.49 del C.G.P., 

advirtiéndole que su designación es de obligatoria aceptación, so pena de excluirse de la 

lista, según el Art. 50 ibídem. 

CUARTO: Se le advierte a la parte interesada que, para la fecha referida en aras de 

materializar la diligencia, deberá presentarse al Despacho puntualmente, garantizando el 

traslado del personal del Juzgado, de no presentarse a la diligencia se devolverá la 

presente comisión.  

 

mailto:constructorasamanes489@gmail.com


 

 

QUINTO: POR LASECRETARIA líbrese las comunicaciones de rigor. 

 

SEXTO: Cumplida la comisión devuélvase al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE. - 
 

ANGELA MARIA MURCIA RAMIREZ 

Juez 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI 
 

 
En Estado No. _27__de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 
 
Fecha: 21 de julio de 2023 
 

 
 

MILLER JESID ORTIZ BANGUERA 
Secretario 

 

 

 


